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ÜE LA PWIVM.» DE LüfiliOÑO.
PARTE OFICIAL

GOBISWO
OE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

En el número a2 del Bolelin ofi
cial (Je csla provincia correspondien
te al día 2 de Mayo último, hivo lu
gar la inserción de una Real ónien 
encargando b caplira del Presbítero 
Dorr^mrrtiftífo ferrpez *^»0 Horna n, v 
con fecha 22 de este mes, me ha co
municada el ¡limo. Señor Subsecre- 
lario del Ministerio de la Goberna- 
cionotra Real orden dej indo sin efec
to la primera, y cuyo tenor es el s¡- 
guienle:

Por el Ministerio de la Guerra y de 
Ultramar se dice al de la Goberna
ción lo siguiente:

«Exemo. Sr.s=No procediendo 
ya la detención did Presbítero Don 
Saidiagf' López San Roman, en vir
tud de cieita providencia dictada por 
el Reverendo Obispo déla Habana y 
aprobada por el Gobernador Yicepa* 
bono, ha dispuesto la Reina que que
de sin eb’cto la Rea! orden comuni
cada á esa Secretaria del Despacho 
por este Depart ¡mentó en 31 de 
Marzo último, y que asi lo manifieste 
« V. E, como lo verifico de su Real 
Orden pira los efectos consiguientes.

De la propia Real orden, comuni
cada por el Sr Ministro de la Gober
nación, lo traslado á V. S para su 
conocimiento y fines oportunos.

Lo que he dispuesto insertar en 
®ste periodico oficial para su debida 
PoMicidad Logroño 29 de Julio de 
839. —Francisco Laíasa.

. Habiéndome manifestado el depo
sitario (le los fondos de esta provin- 

que la mayor parte de los pueblos 
la mism i. han de¡ ido de salisficer 

®l importe de I is cédulas de vecindad 
Correspondientes al'año actual., en

cargo á los Alcaldes morosos que 
en el término de quince dias paguen 
lo que adeudan por dicho concepto, 
sin dar lugar á nuevo recuerdo. Lo
groño 30 de Julio de 1839. —Fran
cisco Lai asa.

^Habiendo dc.saparpcido en la noche del 
25 (Ib Iu ¡o úlliin», de la viPa de Ojacas- 
tro, una yegua de Vntonio Calvo, cuyas 
simas se anotan á continuación; encargo á 
los Alcal (*s, (iuaidía civil y enipleailos 
del ramo de vigdancia qui^ procuren inda
gar su pa*adero, rumilicndola caso de ser 
habida á disposición de su dueño. Logro
ño 1 * de Agosto dé 1859. — Francisco 
Laiasa.

Sen ¡s de la yegua.

Ed id de 8 A 9 años, alzada sobre 6 y 
media cuartas, pelo rojo, esquilada de la 
el II y del nacimiento de la cola, lleva una 
cria mulo de tr-'s meses, castaño oscuro y 
pelo rala en la barriga

Ilab'endo di’saparecido en la noche del 
27 de Julio de la dehesa de G'añon dos 
yeguas con una cria de cuatro meses la 
una, y un macho de tres años cuyas señas 
se estampan A conliníiacion, encargo á los 
Alcaldes, Guardia civil y demás ciepen- 
dieptes de mi autorif'ad, procuren averi
guar su para ¡ero, poniéndolo inmediala- 
men’e en mi conocimiento caso de conse
guirlo. Logroño 50 de Julio de 1859.—• 
Francisco Laiasa.

Señas de las Cabal/erias.

Una yegua de seis años con su cria de 
cuatro meses, de 7 cuartas de alzada, pelo 
castaño oscuro, calzada de 1res pies, y una 
estrella en la frente, calzada también de 
Ire.s pies la polni que tiene.

Otra yegua de 9 á 10 años, alzada 7 
cuartas y 1res dedos, pelo castaño claro, 
cabos negros, un poco sillada, y rozada de 
que se tropieza al andar. Un macho de 
5 años, alzada 7 cuartas y dos dedos, pe
lo negro bien dispuesto de adelante y un 
poco prieto de atras, pelos bastante largos 
en Id tripa.

n.nbiendo sido rob-ifJo á la hora de 
las once de la noche ú liini, Agapito 
Vallejo, veniero en Li venia situada 
en la carretera de Sana, término de 
las pozas, por cinco hombres desco-

nocidos, los que se han llevado consi
go doscientos reales en dinero, una 
escopeta, un pañuelo de seda amari
llo y unos chorizos; encargo á los 

"Alcaldes, Guardia civil y empleados 
del ramo de vigilancia que procuren 
indagar el paradero de los crimina
les y efectos robados, remitiéndolos 
caso de ser habidos á dispo.sicion del 
Juzgado de l.“ instancia de esta ca
pital. Logroño 29 de Julio de 1839, 
— Francisco Laiasa.

Habiendo sido robado D. Manuel Ro
driguez Oler, Presbítero Beneficiado i n el 
pueblo de Alasillos, Juzgado de Reino.sa. 
S(‘ insertan á contiimaciun las señas de los 
ladrones y efectos robados; y encargo a 
los Alcaldes, Guardia civil y empleados 
del ramo de vigilancia de esta provincia, 
que procuren indagar el paradero de uiio.s 
y otros, remit éndolos caso de S‘ r licibidos 
á disposición de oír autoridad Logroño 50 
de Julio de 1859.—Francisco Laiasa.

Señas de los efeclos robados.

Una capa negra de clérigo cen embozo 
de terciopelo negro, ol/a capa negra nue
va de paño rojo y fuerte con los em
bozas de pana negra, do.s ó 1res pañuelos 
de seda para bolsillo, varios paces de cal- 
zoncilfs, camisas, sábanas, almohadones, 
tundas y colchas, sei.s de es as do colores, 
dos cubiertos de plata, dos cuchillos, un 
leloj de plata de bolsillo, una docena de 
sa\ as de luugcr, sei.s cambas, cuatro man- 
tone-, trece pañindos, como inedia arroba 
de chorizos con un pedazo de lociin», un 
cobertor y una saya de pañete encarnado, 
un panbdon nuevo del criado fieqiieño, 
edad de este catorce años, cuatro costales 
grandes de lana negros con algunos otros 
enseres y efeclos en los que metieron es
tos, y seis mil cualrucienlos y laníos rs. 
en monedas de lo la clase de plata menos 
das onzas en diferenl s monedas de oro que 
la mayor era media onza, y una yegua de 
seis cuartas y media de alzada, cerrada en 
edad, con la crin un poco recorlada por 
encima de la cabeza y pintas blanca en el 
lomo por haber sido rozada por la montura 
y el bozo descubierto, color negro.

'ó'énat de los ladrones, q'ie según las noli- 
cias que se han hmado son las siguienles:

Uno estatura cinco pies cumplidos, como 
de 28 años, cara ahu'tada, monmo, color 
b.ijo, pecoso de virue'as. con el 'abio v en
cía superior uu poco abulia los; viste: ¡jan- 

talon y chaqueta de paño negro muy usa
do, zapato.* viejos, sombrero negro de arrie- 
10 muy vil jo, camisa con rayas encarna
das, deva una manta blanca Morellana, 
in Diado en una muía de pelo negro pece
ña, según el acento de esle stigelo parece 
Villaloués—Otro un poco mas a loque el 
anlei ior, c lor rojo con vigole poco pobla
do, oj.is lier i!.os, como de 28 años; viste: 
pantalón de mezca oscuro con franja en
carnada o.*» lira, chaqueta de paño color 
de pasa, una y otra prendas llenas de man
chas de grasa y muy usadas, sombrero 
negro viejo de arriero c m rapa, también 
parece Vdlalonés. —Otro hombre de>pon- 
lado del que no se han podido adquirir 
señas a gimas, los cu des llevaban la direc- 
cionlleTcamruu de Soncillo.

En la noche del 28 al 29 de Julio últi
mo, filé robada la Igle.'ia de Echavarri, 
pimbin de'la provincia de. Navarra; lle
vándose los ladrones los efectos cuyas se- 
ña.s se anotan á continuación.

En su virtud, encargo á los Alcaldes, 
Guardia civil y empleados del ramo de 
vigilancia que pío liren indagar el para
dero de ios criminales y efectos robados; 
remitiéndolos caso de ser ; habidos unos y 
otros, á disposición de mi autoridad. Lo
groño l.* de Agosto de 1859.—Francii- 
co Laiasa.

Obgelos robados.

Un cáliz de plata lodo de peso de diez á 
doce onzas viejo, el cual lenia la peana 
ancha sin ningún grabado en ella, en la 
copa lie'ne un relieve formando cordon.

Una patena lisa dorada por la cara y 
un filete también dorado en la parte pos
terior

üo copon de los comunes sin marca al
guna. y una crismera de plata de uu solo 
cuerpo cuadrado con una cruz separada 
de la lapa.

Se presume que hayan cometido eldeli- 
lo.dos hombres, uno de edad de mas de 30 
años, estatura regular, mas bien alto, de 
regular corpulencia, lleva en la cabeza 
una gorra redonda con visera, viste: pan
talón jaspeado oscuro, chaleco oscuro, 
zapatos ó borceguies blancos ó deslustra
dos, lleva espuela y monta una caballería 
mu'ar con jalma.

Ll otro moreno de buena estatura, de 
mirada muy mareada, como torba^ó trai
dora: vis e un sonib'ero caLûés,’panta
lón de pana y monta un caballo de color 
rojo aparejado con jalma.
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CONTADÜRU 
di ffacienddpública de la provincia 

(le Logroño.
Los individuos de las clases pasivas que 

se espiesan á conlinuacion, ó bien s-us he
rederos, se presentarán en esta (Joiiladu- ' 
ría, por sí o por medio de apoderados, á 
enleraise de los documentos que se requie
ren, para que puedan percibir en meláüco 
los créditos que resultan íi favor de los in
teresados, por haberes que devengaron y 
no recibieron durante los años de J8a0 á 
1857, ambos inclusives.

Pensiones remuneralorias.

D. Manuel Catalina, dependiente que fué 
del antiguo resguardo .

Andrés Elias, celador de Alava.
AJanuel Pascual, padre de Pedro, solda

do del regimieuto caballería de la Al- 
buesa

Eusebia Oorainguez, viuda de Pedro 
Tree, celador de Alava ’

María Salinas, viuda de t). Martin Fer
nandez, Teniente del escuadrón de la 
Rioja.

Eulalia Eslarrona, viuda de Félix Me
drano, soldado del regimiento infan
tería líe Navarra.

Angela Corres,, viuda de Gabriel Radia, 
. Sargento l.’del provincial de Logroño 
Felipa Aguirre, viuda de Joaquin Gar

cía, Miliciano Nacional de llaro 
Juliana Guerrero, madre de Geri nimo 

Domingo, Sargento 2.* de infantería.
Lucia Homero, viuda de Antonio Perez, 

soldado del provincial de Logroño.

Pensiones de Regulares Esclauslrados.

D. Casimiro Galilea y Eguia, Fr. Tomás, 
presbítero de Bulbuena.

Pedro Frias, presbítero Francisco de 
Cornago..

Pedro Miranda, id Trinitario de Alfaro. 
Ignacio Saez, id. Francisco de Navar- 

rele.
Prudencio Bañares, lego Benito de San

ta María de Nágera.
Benito Domingo, presbítero Benito de 
. Santa María de Nágera.
Bernardo Martim z Pascual, (Pedro en 

elsigloj presbítero Bernardo de la 
Franquera.

Francisco Sierra, presbí'ero Benito de 
San Milian de la Cogulla.

Hilario Retiran, preabiiero Francisco de 
-, Agueda.
Iñigo Villanueva, id. Benito de San Mi- 

lian de la Cogulla. ' 
Froilan Alaix, id. Benito de San Mdlan 

de la Cogolla.
José Toribio Arciniega, id. Francisco de 

Santo Domingo de. la Calzada. 
Cándido Blas, presbítero Carmelita de 

Corera.
Felix Dalman, id. Benito de Sao Millan 

.déla Cogidía.
Brau'io Consul, id. Benito de San Mi

llan de la Cogoda.
León Elvira, id. Dominico de San Pa

blo de Valladolid.
Panlaleon tierce, id. Dominico de Pam

plona.
Manuel Muro, id. Dominico de Trujillo. 
Valentin Martinez, lego, Francisco de 

Santo Dumingo de Lacalzada. 
Lorenzo Monge, presbítero Benito de 

Gelanova.
Aladásio Torre, id. Bernardo.
Céfefinp Vallejo, id Francisco de Sto., 

bomingó de la Calzada. '

Monle~pio JJilil'ár.

D.* Hipólita Bóveda, viuda de Don José
. María Ibari;a,.-Capitan. 
Gertrudis Soret, id , de D. Francisco 

Juaop, Subteniente. 
Gqtlna ^Ui;.líuez„ id, , madre de Don 

Justo del Val,,,Ççipijtan., 
Faustina Peral, id. dé D. Cárlos Pardo, 

Capitan.
Antonio Dominguez Calatayud, huér

fano. - .w. 
Vicenta Martínez Ibáñe^, iftidh (wrMà-* 

nuel García, Comandante. 
Alana<ia Dulce y Garay, viuda de Pon 

Agustín Tristan, Ayudante Consultor 
de Cirujía de Ejército.

Monle-pio Civil.

D.* Juana Valero, viuda de D. Agustin

Soto. Oficial de la Fábrica de Sales 
de Poza

Eli>a del Solar, viuda de D. Ecequiel 
Sevilla, Administrador de fincas del 
Estado de Castellón.

Hilaria Arlabeitia, huérfana de D. Mi
guel, vista de la Aduana de Agueda.

Mesadas de supervivencia.

D." Angela Muro.

Retirados de Guerra y Marina.

Tenientes.

D Rafael Diez Escudero. j
Pedro Saenz y García. J Comandan-
Cosme Gentico Jalon. ( tes.
Pablo Mayor. i 
José Angulo. ¡ Capitanes.
Pedro Angulo y Arce. 
Melchor Arnaez. 
Manuel Hurlado. 
Juan Benito. 
Cándido Andonegui. 
Joaquin Vi ente Hidalgo. 
Francis-o Herrera y Fer 

nandez. 
Claudio Gelos y Marin.
José Manzanares.
Anselmo Rubio. 
Cenon Toledo. \ Subtenien-- 
Roque Barru- te. | tes.
Manuel Rubio Navajas. ) 
Vicente Forres. Á
Romualdo Diaz. I 
Antonio Grem e. ! Sa^'gentos 
Paulino, Alvarez. ? primeros.
Manuel Saez. ’ I 
Pedro Martinez. ] 
Felipe San Pedro. 1 
Máximo Clivarre. i Sargentos 
Santiago Vnlaña. i segundos. 
Miguel Martinez. t 
Domingo Ruiz. A 
José Gil f 
Fermin Gomez I Cabos pri- 
Benigno Lorza. / meros.
Bonifacio Flaño. I 
Ventura Casals. J 
Prdro Llorante. j Cabosse^ 
Manuel Sanchez. í gundos.
Antonio Gutierrez. i 
Pedro Ibañez. 
Gregorio Ordoyo. 
Lor- nzo Fernandez.
Manuel Rui/..
Mariano Nalda 
Lucas Godoy. 
Antonio Romera. 1 
José Royo y Aznar. )Soldados.
Nicolás Muro y Cámara.!
José l^ascual Saenz.
Gabriel Alegre y Revilla.
Gavino Fernandez Pedroza 
Leocadio Blazquez y Mala 
Manuel Oliva y üriñuela. 
Juan Ruiz y Bueno.

Cesantes de todos los Ministerios.

D. Agustin Ortiz, Capitan de Carabineros 
que fué de la provincia de Avila. 

Andrés Paramo, dependiente del anti
guo resguardo,

Manuel Sanzol, Oficial de la Adminis
tración de Directas de Zaragoza. 

Tomás López, dependiente del antiguo 
resguardo.

Fermin Martinez Torres, Interventor de 
Correos de la Administración de Haro 

Lorenzo María Aguillo, Fiscal del Juz
gado de Logroño. 

jSaliirnino Montoya y Zárate, Adminis
trador de las Salinas de Herrera. . 

Logroño 28 de Julio de 1859.—Ramon 
de Gáraie.

ANUNÍ^ip OFICIAL.
Administración principal de Propiedades 

y derechos d' t Estado de la provincia 
de Logroño.

Con arreglo á lo dispuesto en la Ins- 
Irucfion de H’rde Junio de 1831 y encum- 
piimienlo á lo preveid<io en circular de la 
Dirección geneial del ramo fecha 4 de A- 
bril próximo pasado; se sa ‘an á pública 
subasta los arrendamientos de las tierras 
lie pan llevar que se 'espresarán en se
guida, la que tendrá lugar eidialide 
Agosto proximo y hora de las ID de su 
mañana en los pueblos que se manifesta
rán á continuaeioa ante el Alcahk, Pro
curador .'‘índico y Escribano ó liel de fe
chos, admilien lose pojas à la llana y con 
sujeción al pliego de condiciones que se 
inserta al pie de este anuncio.

Fincas que son objeto d-l precedente
ANUNCIO,.

Partido de ñ agera.

Menor cuantía.

ÜRÜ^ÜELA.

Dos fincas en jurisdicción de dicho pue
blo, procedentes del Cabildo de S. Jaime 
de Nágera. su arrendatario Foncisoo Ma 
leo. por 2 fanegas 6 celemines trigo anua
les; tipo para la Subasia 93 rs. 25 cénti
mos ánuos.

Una id. en id.de id., procedente de 
id., su arrendatario Francisco liernaez, 
por 3 fanega' trigo anuahs; tipo para la 
id. tl4 rs 30 céntimos anuos

Una ill. en id. de id., proced'^nle de 
los Capellanes deja Cruz de Nágera, su 
arrendatario Francisco Matizo, por 2 fane
gas 8 celemines trigo anuaks; tipo para 
laid. 101 rs 64céntimos ánuos.

Tres id en id. de id., procedentesde 
los Beneticiai'.os de Huercanóáí “áÜ árreú- 
dala io Fernando Merino, por 4 fanegas 
10 celemines trigo anuales; tipo parala 
id. lB4rs 20 céntimos ánuiis.

Nueve id. en id. de id . procedentes de 
la Cofradía de AnimasdeUrüñuela, su ar- 
rendalorio la CoLadia. por 1 fanega 10 
celemines trigo y 131 real-s en metálico 
anuales; tipo para la id. 200 rs. 90 cén
timos ánuos.

VENTROSA.

Una finca en juris-liccion de dicho pue
blo, procedente de 'a Iglesia de Ventrosa, 
su anenda'a io Manud Izpiprdo por 2 
cuartillos comuña anuales; tipo para la id. 
1 rs ánuo.

C ilorce id. en id. de id . procedentes de 
la Cofradía de la Vera-Cruz, su arremla- 
tario Valentin Muñoz, por 11 cel- mines 1 
cua tillo comuña anuales; tipo para la id. 
20 is "O céntimos ánuos.

Diez id. en id. de id , procedentes de 
la Ct-fradia de S. Sebastian, su arrenda
tario Manuel José García,, por 1 fanega, 6 
celemines 1 cuartillo comuña anuales; 
tipo para la id. 33 rs. 61 cé.its. ánuos

Una id. en id de id., procedente de la 
Cofradía de las Animas, su arrrendatario 
Mauuid Arieto, por 1 celemín 1 cuartillo 
comuña anuales; tipo para la id. 2 rs. 30 
céntimos ánuos.

Otra id. en id de id., procedente de 
id., su arrendatario Pedro Saez, por 2 
celemines comuña anuales; tipo para la id. 
3 rs. 68 céntimos ánuos.

Otra id. en id. de id., procedente de 
id., su arrendatario José María Ruiz, 
por 3 celemines comuña anuales; tipo pa
ra la id. 5 rs 32 céntimos ánuos.

Once id. en id de id., procedentes de 
nuestra Señora de Villarica, su arrendata
rio José Gil, por 2 fanegas, 3 celemines 2 
cuartillos comuña anuales; tipo pará la id.
54 rs. 34 céntimos ánuos.

VTLLAVELAYO.

Dos fincas en jurisdicción de dicho pue

blo, procedentes de lo» Beneficios de Villa- 
belayo, su arrendatario Melchor Peralta y 
GaiCía, por 2 Celemines trigo anuales; tipo 
para la id. 6 rs 36 céntimos ánuos.

VILLAR DE TORRE.

Diez V seis fincas en jurisdicción de di- 
ch t pueblo, pnice lenles de las Religiosas 
lie Caña.”» su arrendatario Manuel Merino 
p-tr 188 rs. anuales que sirven de linó 
para la id.

BRIEVA.

Diez y nueve fincas en jurisdicción de 
dicho pueblo, procedentes de la Cofradía 
de Animas de Brieva, su arrendatario Pe
dro Duro, por 9 celemines trigo anuales; 
tipo para la id. 28 rs. 62 céuls. ánuos.

URUÑUELA.

Tres fincas en jurisdicción ’de dicho 
pueblo, procedentes de la Capellanía de 
S. Servan y S. German de Uruñuvla. su 
llebador Hilario Alonso, por2 fanegas6 
celemines trigo anuales; tipo para laid. 
95 rs. 2.) céntimos ánuos.

Dos id en i I. de id., procedentes de Id., 
su arrendalario Ignacio y Julian Azufra y 
Frapci.sco Benito, por 1 f nega 6 celerab 
nes trigo anuales; tipo para la id. 37 rs. 
93 céiiis. ánu s.

Una id en id. de id., procedente de 
id , su lleba-lor Eslébm Miaguez, por 1 
fanega 6 celemines trigo anua es; tipo na
ra la id 57 rs. 13 eénls. ánuo».

Otra id en id. de id , procedente de 
id , su llebad- r Gervasia Saenz Sta Ma
ría, por 1 fanega 6 celemines trigo anua- 
le; tipo para la id, 57 rs. 13 céntimos 
ánuos.

Dos id. en id. de id., proyedenles de 
id , su llebador Malias M rijoan, por 6 
celemines Irigu anuales; tipo para la id. 19 
rs 13 eénls. ánuos

de 
id , su debador B «silio García, por 5 ce
lemí «tes Irigo anuales; tipo para la id. lo 
rs. 90 eénls. ánuos.

Otra id en id. de i l., procedente de 
i<l , su llebador Julián Azufra, por 4 ce
lemines trigo anuales; tipo para la id. 12 
rs 72 eénls. ánuos.

Otra id. ,en id. de id , procedente de 
id., su llebador Gavino Arroyuelu. por 5 
celemines trigo anuales; Upó para la id. 
9 rs. 54 eénls ánuos.

BOBADILLA.

Ciia’ro fincas en jurisdicción de dicho 
pueblo y d<’l de Matute, procedt'iiles de 
las Monjas de Caña*, ."U .arrendatario To
más Ibañ-z, por 1 fanega liigo y I fane
ga cebada anuales; tipo para la id. 67 rs. 
5l eénls. anuos

Una id. en iJ. de i l., procedente del 
Convento de Ma. Mana de Nágera, su ar
rendataria María Arnedo, por 3 rs. 31 cén- 
liraustanuüles que sirven de tipo para la 
id.

B\ÑO3DE RIO TOVIA.

Doce fincas en jurisdicción de dicho 
pueblo, procedentes d»’l Cabildo Eclesiás
tico (Je Baños de Rio Tovia, su arrenda
tario Vid T Campos, por 1 fanega 6 ce
lemines trigo y 1 fanega 6 celemines ceba
da anuales; tipo para la id. 86 rs. 27 cén
timos ánuos.

CAMPROVIN.

Seis fincas en jurisdicción de dicho 
pueblo, procedentes de la, Cofradía íle 
Sla Vera-Cruz.su arrendaiario Iñigo Her- 
naez, por 7 celemines trigo v 7 celemines 
cebada.amiaies; lipo paia la id. 33 is. 60 
cents, ánuos.

Siete id. en id. de id j procedentes do 
la Cofradía de S. Sebasliap, su arrenda- 
tariu Vicente Sánchez, por 8 celemines 2 
cuartillos trigo y 8 celemines 2 cuartillos

SGCB2021



cebada anuales; Upo para la id/,40 rs. 90 
cénls. ánuos,. ¿r; tí-'

Ot a ¡tí. en id. ‘de ‘id , procedente de 
idsu arréñ 'alario Mateo Clenienley 
compañero, p- r 68 rs. anuales que sirven 
de Upo para la id.

Otra id. en id. de id., procedente de 
id-, su arredalario los mismos, por 12 rs. 
anuales que sirven de tipo para la id.

PLIEGO DE CONDIGlOxNES. *

1 .? Los remates se’verificarán en el dia 
y forma :que se espresa en el anuncio, y 
no tendrán efecto sin, que reciba la aproba
ción dej- Sr. Gobtíi'oaoor de la pro\¡nc¡a.

2 .“ No se admitirá postura men, r que 
la cantidad que se le designa à cada uno 
de los arindatarifs actuales

5 * El arriendo será por tiempo de 
cuatro años à contar desde el 15 «le A- 
gosto próximo para las tierras y desde el 
15 de Noviembre para los viñedos, termi
nando en ¡guales «lias de 1865; entencüén- 
dose que los arrendatarios podrín entrar 
á cultivar la parle de tierras c< rrespon- 
dientes con arreglo à la costumbre de ca
da iticalidal.

4 .^ Ademas del precio del remate se 
pagará por el rematante y en metálico el 
valor que á juicio de peri os tengan las la
bores hechas y frutos pendientes en las 
fincas.

5 .* El rematante recibirá las fincas 
con espresi.on de l.is casas, chozas, tapias, 
norias y demas que conlmgan y del esta
do en. que se encuentren, .con obligación de 
satisfacer los daño«, perjuicios ó deterio
ros que á juicio'de peiúlos se notasen al 
fenecer el contrato.

6 ?- $i las lincas se enagcnas.en¡des^ 
pues'de arrendadas caducara él arriende 
concluido que sea el año corriente a la lo
rn? de jpos^.'ion por el comprador según 
la cóslu(libre de cada localidad.

7?_Nóseraadm¡lidná 
ri(íFp^Trqíé?ÍTmr?T*Bí^ 
gar ep otros plazos ni en distinta esprcie 
que lo esiipula lo. El contrato ha de Shr‘ 
à su‘ ríe y ventura sin opcion á ser in- 
demnizqd'ts.por.eslincion de hngcsla, pe
drisco ú plio incidente irnprevislo.

8 .* En él caso de «jue los arrendatarios 
no cuuiplan c.m alguna de estas condicio
nes quedan sugelps á la acción que «ou
tra éllos intente, la Administración y á sa- 
tisfaec'r los gastos y perjuicios à que die
ren lugar. Si llegase el caso de egecucion 
para la cobranza del arriendo .se entenderá 
rescindido el controlo en el mismo h«vho 
y se procederá á nueva subasta en quie
bra.

9 .* Los arrendatarios entregarán en 
la Admicislracion subalterna dtl partido 
el importe de los arriendes á .‘«u venci
miento, afianzando en otro caso á juicio 
de la Adminislracion:

10 ‘* • Los arrendatarios no 'sufrirán 
otros desembolsos que el, pago de los de
rechos á los Escribí nos, Fieles de fechos 
y pregoneros, ‘y el del papel «|ue se in
vierta en el espediente, y escritura y la. 
dié'as de peritos en el caso de jnslipivcii s

Logroño 30 de Julio de 1859.—Ramón 
Garciar Timonér.

3
ÍEVTA DE BIENES NACIONALES.

■ II 'sa aaocT

Relación dejos /incas^subasíadas y adjudicados por la Junta Superior de
Ventas de Rienes Nacionales, en la sesión de 30 de Junio de 1859.

PROVtNCLA DE LOGROÑO.
Número Capital. Remate.

dtl — — •
inventario. BENEFICENCIA. Bí. vn. ' Rs. vn.

3i D Braulio Estefanía, rematante en Logroño; una he
redad en Carabarea, de 4 fanegas. 2 celemines y 2 cuar

'EfiSORBRlA DE RENTAS DE LA 
raOYlNÇIA DE tOGtlO^O. ■

Del !.• al 10 del entrante mes, queda 
abierto el pí^ fieJa^ clijfsps pasiRs per
teneciente al núes de la fecha. Logroño 30 
de Julio de 18$9.—El Tesorero Ra
fael Moral.

I

tillos; Fuédel Hospital de Log oño................................... 6.90í‘16 11.050
34 D Bernabé Moiiforle, rematante.en .id.; una heredad 

en el mismo término, de 6 fanegas, 6 celemines y 2 
cuartillos.' Fué de id.   9.242‘87 16.000

65 I). Francisco Fuentes, rematante en ¡d ; una heredad
en Puente madres, de 1 fanega con 3 olivo.s: Fué de id. 855‘0l 2.000

66 D. Raimundo Diez, reraal.zile en id ; una liere«lad en
las Pasaderas de 2 fanegas y 3 celen ¡nes. Fué de id. . 3.199‘43 5.300

67 D. Pe«lr(» Alcale, remalanle en id ; una heredad en
Cucardel, de 8 celemines con 9 olivos; Fué de id. . . 853‘01 2.100

60 I). Antonino Caslroviejo, remalanle en id ; una here
dad en el camino de Calahorra, de 4 fanegas: Fué de id. 6.825'15 II 220

70 D. Miguel Zurbano, rematante en id., uní hered'd en 
término de Varea, doudç llaman cuarto del ahorcado, de
10 fanega-i con 11 olivos; Fué de id.............................. 6.612'13 13.110

71 D Casimiro Nalda, remétanle rn id., una heredad
en el término de Bado, de 2 fanegas y 8 celemines: Fué 
de id....................................................... 2.132'37 7 000

72 D. Antonino Castroviejo, rematante en i l.; una he
redad en el término de Rio mayor, de 3 fanegas y 2 ce
lemines; Fué de id   3.839'40 7.500

93 I). Antonio Martinez, remalanle en id ; una heredad 
en las Callejas, de 9 celemines; liene 4 olmos.- Fué de 
id     833'01 2.650

96 El mismo, una heredad en id., de 9 celemines: Fué 
de id.   833'01 2.200

<473 . I). Carlos Arnedo, rematante en Calahorra; úna he
redad en Ambida, de 8 celemines: Fué de la Beneficen- 
cLude. dit^iia-Uiudad  -  1..0.12‘50 1.200

1474 D. Manuel «di, rematante en id.; una heredad en el 
Camino de Logroño, 11 fanegas y 11 celemines y me
dio: Fué de id    . 2.115 2.700

1473 D. Alana^io Marron, remalanle en Logroño, una here
dad en Viacampo, de una fanega y 4 celemines; Fué 
de id      450 - 481

1477 D. Manuel Saenz Alvarez, rematante en id ; una he
redad en Meauo, de 5 fanegas, 4 celemines y 1 cuarti
llo: Fué de id......................... ....... 373'89 500

1478 D Alauiisio Marron, rematante en id.; una heredad ' • 
en Cascajo, de 3 fanegas y 2 celemines: FuéiMW. . . : í soo

1479 D. Jo'é Alaria Arenzana, remátale en Calahorra, una 
-heredad en Casilla; de 1 fanega, 3 celemines y 2 cuarti
llo: Fué de id..    675 675

1480 D. Abjo Arnedo, rematante en Logroño; una here
dad en Barquilla, de 8 celemines y 3 cuartillos; Fué de 
id.......................... ..... ................................. 1.417'50 1.418

1481 D. Bonifacio Lastado, rematante en Calahorra; una 
heredad en Viacampo, de 1 fanega y 11 celemines: Fué 
de id  763 1.150.

1482 D. Diego ligarle, rematante en rd.; una heredad en
Camino de Logroño, de 10 celemines: Fué de ¡d. . . 1.112'50 1.180

1483 D. AUnasio Marron, remalanle en Logroño; una he
redad en lénniiio de Ponligo, de 2 fanegas y 8 celemi
nes; Fué de id    4U3 600

1484 D. Ventura Solana, rematante en id.; una heredad en 
Relíullo, de 9 celemines: Fué deid V    503 520

1483 D. Juan Miguel Moreno, rematante en Calahorra; una 
heredad en Enlrechuelos, de 6 celemines y 1 cuartillo; 
Fué de id... ............. 562'50 562'50

1486 ' D. Manuel Gil, rematánte en ¡d.; una heredad en id., 
de 10 celemines: Fué de id  765 1.083

1487 D. Manuel Comas Menor, rematante en id.; una he
redad en Valrroyo, de 3 fanegas y 9 celemines: Fué de 
id. .   , 480 1410 

1488 OD- Bonifacio Lastado, rematante en id.; una heredad 
en Tupayaña, de 7 celemines; Fué de ¡d.. . \ . . 1.353'30 1.420 

«91 D. Fernando Fernandez de Bobádilla, rematante en 
id.; uña heredad con 9 pies de olivo, en término de La- 
calzada, de 9 çeleminés: Fué de id. ... ... 1.125 ,1.12A 

1493 D. José María Arcese, remálanie en id ; una heredad 
en los Prados, de'11 celemines y 3 cuartillos: Fué de ¡d. 787'50 1.040 

'1494 D. Cáii.iS'Árnetlo, rématanle en'ill.; una heredad en 
las Navajas, (le 3 faiie^ms y 6 celemines: Fué de id. . 1.057'50 1.057'50 

; 1493 D. flemeterio León, rematante'en id.; una heredad 
en Maiizanerá, u‘e 5 fanegas y 5 celemines. Fué de id. ' . 3.350 4.1'30

1496 D Jo.sé Alaria .árcese, rémaíanteen id.,; una heredad 
en Casilla, de 1 fanega y lü celemines: Fué de id.. . 405 700
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‘Número
del^ 

invenlario* BENEFICENCIA.

Ii97 

1489 

1499 

1500 

1501 

1502 

1503 

1501 

1507 

1508 

1721 

1729 

1703 

1714 

1710 

1723 

1704, 1705 
y 1706

1715

1722 

1711

1713

1708

1709 /

1721

1720

17d6

1717

1725

149

206

D. Juan de yírdandz, y/u- 
ditor de guerra honorario y 
Juez de primera insíancia de 
^s¿a C iudad de Logroño y su 
partido, ’

A los Sres Jueces de primera inslarcia, 
Alcaldes Constitucionales y demas auto

~ D. Braulio Arenzana, remalante en id ; una he'redad 
en Majuelos, de 5 fanegas, 1 celeinin y2 cuartillos* Fuó 
de id.....................................................................................

D. Manuel María Anloñanzas, reraalante en id , una 
hcra de pan trillar en Mercadal, de 4 celemines y 2 
cuartillos: Fuéde id.. . ...............................................

l). Venlura Solana, rematante en Logroño; una here
dad con 4 pies de olivo en término del Carmen, de 1 
celemín: Fue de id. .........................................................

I) Casimiro Alonso, rematante en Calahorra; una he
redad en Navrfzar, de 10 celemines: Fué de id...............

D. Angel Escalona, rematante en id.; una heredad 
en Campo Murillo, de 8 celemines y 1 ^cuartillo. Fué de 
id... .......................................................... ..... . . .

D Venlura Solana, rematante en Logroño, una here
dad en Cas ajo, de 2 fanegas; Fué de id........................

D. Diego L'garie, rematante en Calahorra, una hera 
de pan trdl ’i- en Camino de Arnedo, de 4 celemiees y 3 
cuartillos: Fuéde id ...................................................  .

D. A ejo Arnedo, rematante en Logroño, una heredad 
en Añares, de I fanega, 2 celemines y 1 cuartillo: Fué 
de id....................................................................................

D Benigno López, rematante en Calahorra, una he
redad en Murillo de 4 fanegas y 9 celemines: Fué de id.

Ü Juan Gutierrez, rematante en id.; una heredad en 
término de Isla, de 5 fanegas y 3 celemines: Fué de id.

D. Francis» o Cubillos, rematante en Logroño; una 
heredad en el Camino del Monte, de 10.230 varas: Fué 
del Refugio de Nágera................... ..... ..............................

El mismo, una heredad en término del Arco, de 
1.730 varas cuadradas: Fué de id................................

I). Manuel Guinea, rematante en Nagera, de 4.900 
varas cuadradas: Fué de id., sita en camino de Nágera.

D. Nicolás Gonzalez, rematante en íd., de 3.500 va
ras cuadrailas: Fué de de id , sita en Caba alta.............

D. Domingo García, remiilanle en id ; una heredad 
en Canto blanco, de G 259 vardS cuadrada.^: Fué de id.

1). Domingo García, rematante en id.; una heredad 
en Carto blanco, de 3 870 varas: Fué de id. . . .

D. Romualdo Ferez, remátame en id.; una heredad 
en el camino de las huertas, de 1.750 varas cuadradas: 
Fué de fd . ....................................................................

D- D «mingo García, rematante en id.; una heredad 
en camino de Hormilla, de 4.750 varas cuadradas: Fué 
de id.................................... ...........................................

1). Basilio García, remalante en id ;una heredad en ca
mino (le Hormilla, de 2 329 varas cuadradas: Foé de id.

D luán (íar. ía, rematante en Logroño, una heredad 
en camino de Hormilla, de 2.500 varas cuadradas: Fuó 

- de id . ..........................................................• . .
D. Pedro Angulo, rematante en Nágera, una heredad 

en el camino det monte, de 2 25u varas cuairadas; Fuó 
de id....................................................................................

I). Francisco Cubillos, rematante en Logroño; una 
heredad en la viñuela, de 3.500 varas cuadradas: Fuó 
de id...................................................................................

I). Ildefonso San Millan, rematante en id.; una here
dad en diorcal, de caber 6 758 varas cuadradas: Fué 
de id...................... .............................................................

l). Basilio García, rematante en Nágera, una heredad 
en diorcal, de 7.753 varas cuadradas: Fué de id. .

D. Francisco Cubillos, rematante en Logroño; una he
redad. en el camino de Jornalo, de 10.756 varas cua
dradas: Fué de id......................................... ... . . .

D. Juan (¡arcía, rematante en id.; una heredad en 
término de Arco, de 628 varas; Fué de id ....

D. Vicente Smio, rematante en id ; de una heredad en 
Viñas v¡(‘jas, de 914 varas cuadradas: Fué de id. .

D Elias (jalle, remaiante en Na, era; una heredad en 
el'camino de Nágera, de 16.993 varas: Fué de id. .•

I). Marcelino .Marrón, rematante en Haro; una Casa: 
Fué de la Beneficencia de Cellórigo..................................

D. Francisco Cubillos, re calante en Logroño; una he
redad en Villablanca, de 4 154 varas cuadradas; Fuó 
de id. . . . ...... ....

Capital.

Rs. V».

Remala.

Rs. VI».

6.916‘78 11.100

902‘07 1.254

225‘15 226 •

495 495

900 900

180 472

517‘50 720

427‘50 600

7.669‘I2 11.150

4.511‘23 9.000

1.637*55 2.050

582 1.250

1.504 2.900

910 2.200

1.520 3.000

812 1.800

i.425 3.600

730‘58 1.330

1.22S‘05 1.880.

560 660

1.023*30 2.010

750 1.000

1.125 2.010

1.900 2 800

228 650

330 500

4 800 9.100

3 220 6.500

736*75 780
(Se continuará.)

ridades Civiles y Militares de la provincia, 
hagosaber: Que por el Sr. Juez de primera 
instancia de la ciudad de Vitoria se ins- 

j Iruye causa criminal en averiguación de 
losautoies del robo de varias alhajas de 

i plata, verificado en la Ldesia de baquia
no, la noche del dos al 1res del im-s que 
rige ( uva cíase y numero ad como las se
ñas de las personas en quienes se sospe

cha como autores de aquel atentado se po
nen á continuación, y habiéndose librado 
exhorto por dicho juzgado con ^cha del 

i siete, he acordado pa<a su cumplimiento 
i el exhoriar como lo hago por medio del 

presente edicto á las indica !a* autoridades 
civiles y mditarrs á fia de que por cúna
los medios les sugiera su buen celo pro
cure indagar el paradero de las alhajas 

robadas y los autores del delito pcpién- 
doloí á disposición de este Tribunal para 
hacerlo al exhortante, pues enfilo se inte
resa la administra ion de Justicia.

Dado en Logroño á calmee de Julio de 
mil ochocienlo.* cincuenta y nuese.—Juan 
de Ardanáz —t*or mandado de S. S.\ 
Rafael Nágera.=Por Farias.

Nota de los efectos robados.

Unas crismeras, dos calices, patenas, 
copones y cucharillas, lodo de piala.

Do» manU les de las sepulturas, y el 
dinero quecoulenia el cepo de las ánimas.

Senas de las personas sospechosas.

Dos hombres montados en caballerías 
mular y caballar, los cuales vestían gorra 
con visera.

Habiéndose dignado S. M. 
la Reina (Q. D. G.) aprobar 
el expedienle y presupuesto 
de reparación del templo 
pa rroquia 1 de Lardero, pro
vi ncia de Logroño, é i os
la lada la Junta prevenida 
en R(‘al decrelo de 19 de Se
tiembre de i85i, se ha acor
dado por la misma anun
ciar la subasta de las obras 
que al efecto hayan de veri
ficarse, y que serán de bás
tanle consideración, la cual 
tendrá lugar t: 1 día prim(iro 
^e SeUeiuKrtT^del piesimle 
año y hora de las once de su 
mañana conforme al pliego 
de condiciones (¡ue estarán de 
maniliesto. l^ardcro i.® de 
Ag(»slode iSáq.e^El Ah aide, 
zkquilioo Urbina.=Ll Cura 
párroco. Solero de Duozor- 
roza.

Parte no oficial.
Habiendo desaparecido en 

1.a noche dt l aS al afi de Ju
lio, de la carretera de Navar- 
rete jurisdicción de esla ciu
dad, una muía propia de Mi
guel Lozano vecino de esta 
ciudad, cuyas señas se espre- 
san á continuación: la perso
na en cuyo poder se encuen
tre se servira avisarloá Juan 
Riiiz, que vive en la calle de 
Barriocepo número 38, quien 
ademas de pagar los gastos da
rá una gratificación.

Señas de la mulq.

Alzada regular, pelo casta
ño y locada por el pescuezo 
del yugo.

LOGROxÑO. IMPRENTA DE RÜIZ.
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